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CON ESTA FECHA SE HA.DICTADO
LA SIGUIENTE:  -  Íq fn
RESOLUCTON EXENTA No ---+-lf-.ü-v

rALcA, 0g JUid Z00g
VISTOS:

La necesidad del Servicio de lograr la mayor participación de Empresas Constructoras a la
siguiente Ljcitación:
Propuesta Pública N" 4412009, a suma aJzada Conservación Veredas Reg¡ón del Maule",
Comuna de San Javier, Financiamiento F.N.D.R. tradicional;

Lo establecido en elArt. 8 del DS N' 12711977 del Ministerio de Vivienda y lJrbanismo;

La so icitud de autorización de Sociedad ConstructoÉ Burgos Vabrá y Cía Lida. de fecha
a2t0ü2409:

Lo señalado en la página Registros Técnicos del I\linvu, mediante la cuál se jnforma que Ia
Empresa precedenter¡ente señalada, obtuvo un promedio de calificación anual de 95,83
puntos en el ú timo periodo evallado;

La Resoiución N0 1.600 del 30/10/2008, de la Contraloría General de la República, que füa
norn¿s sobre n¿re as ¿fecras y exentas de t 'am te oe loma de R¿rón

Las faculiades que me confieren el D.S. N'355/76 ( V. y U.) y D.S. N'259 del 2111212007
(V y U.) y el D.F.L.. N'29 de 2004, que fta el texto refundido, coordinado y sistematlzado
de la de la Ley 18.834, sobre Estatuto Administrativo.

RESUELVO

c)

Autorízase pafa participar en la Propuesta Pública indjcada en el visio a) de la
Reso ución a Sociedad Constructora Burgos Valera y Cía Ltda., en Regiskos
Categoría, siempre que esié al día con todos sus antecedentes al ñomento de la
de la propuesta.
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